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Circular núm. 17.

GONIERNO

tic la Provincia de Córdoba.
DC 'eu""""----

Circular m'un. 23.

Por Real ärden de 28 de lIciembre Últi-
mo, se ha mandado, ú virtud de propuesta he-

cha por este Gobierno, que por la nireccion
Contabilidad, con cargo al •capitalo 8 ° art. úni-
co del presupuesto. del Mini,terin de la Goberna-
cion L, y partida de gastos estraorilinarios y re-
servados de Vigilancia, se W:re la cantidad de
trescientos veinte reales para gratificar al Sereno
de la Ci nihil de Montilla Vrancisco Guerrero, ä
c ' h, c0-elu y actividad se debe la captura de tres
salteadores de caminos, verificada el -23 del espre-
sado me.s tres lloras de,pues de haber ejecutado
.un robo.

Lo que hc dispueito se publique en el
boletin oficial de esta provincia, para que sirva
(Je estimulo ú los que se hallen en el caso de
prestar . iguales sen ieios

Córdoba 3 do Enero de 1833.—El Gober-
nador interino. —Juan Rodriguez 'aló:lenes.

En la Gaceta de Madrid núm. 2 del 2. del
actual se halla inserto el Real decreto siguiente.

Atendiendo fi que es im posible se establez-
ca en I.° de Enero prócsimo el nuevo sistema
marico decimal y su nomenclatura cintifica,
con arreglo ú lo prevenido en la ley de 19 de Ju-

lio de 18 19, por no haberse podido terminar los
trabajos que se estaban practii indo para plan-
tearle), ni adquirir por completo las numerosas co-
lecciones de pesas y medidas que debieran haber-
se distribuido anticipadamente., tomando en con-
sideraHon las rumies espuestas por la Junta de
„I eles del Ministerio de Hacienda al solicitar que
se aplace hasta el afla dc 185i- el estableci-
miento del iniAmo sistema , sin ti cor novedad
hasta eutonces en el que rige actualinente, y pre-
parando en el intermedia las medidas oportunas
para que pueda llevarse ä efecto con menos difi-
cultales de las que necesariamente han de sur-
gir en uda operacion Uta vasta y complicada,
y conformändome con lo que inc ha propuesto
el .Ministro. de Hacienda, de acuerdo con el con-
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguien-
te.

Art. 1 .° Se aplaza el establecimiento del sis-
tema métrico decimal y su nomenclatura cien-
tifi.-a hasta el &tío de 183.1 en todo cuanto de-
bia tener efecto en el prócsimo de 1833, se-
gun la ley de L.J de Julio de 18i.9.

Art. 	 El Ministerio de Fomento procede-
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derä in dilacion á adqnirir las colecciones que
falten de basculas, pesas y medidas que ecsije el
servicio de las oficinas, de forma que el 1. de

• tulio.. de 1853 se. entreguen ä los respectivos
Ministerios ä quienes corresponda, despues de con-
trastadas, quedando sin valor ni efecto la auto -
rizacion concedida por Real 'órden de Ode No-
viembre pröcsimo pasado ä la Direccion general
de Aduanas, derechos de puertas y consumos pa-
ra adquirir las colecciones dé basculas necesarias
en sus dependencias.

Art. 3.° Continuará en el aiie prócsimo de
18 :53 el sistema . 01.ervado e n . el actual para lle-
var los libros y estender los documentos de con-
tabilidad en las oficinas del Estado.

/id. 4. ° El Ministro de Hacienda dará cuen-
ta á las Cortes en la prócsima legislatura del apla-
zamiento del nuevo sistema métrico decimal pa-
ra su aprobacion.

1)4(10 en Palacio á treinta y uno de Diciem-
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.—Estä
rubricado de la Real maao.—El Ministro de Ha-
cienda.-----Gabriel de Aristizabal Reutt.»

Lo que he dispuesto se inserte en este
periódico oficial para general inteligencia. Córdo-
ba 4 de Enero de 1852.—El Gobernador inte-
rino Viceprei lente del Consejo Provincial.—J
Bodrigue.z Módenes.

Circular núm .: 20.

Habiendo Sido denunciada una mina dé plo-
mo abtindonada que se conoció con el nombre
de la irinidad, sita en el Castatia . , término de
Córdoba, lindando por Levante con" hacienda de
P. Ligo, por Mediodia con tierras de Sao José,
vid Poniente con tierras de Torreoria, y por Nor-
te con tierras de 31erchar . de Alfaro, cuya mi-
tia parece perteneció á D. Ratnon Perez y Com-
liorna, N' ceja? de Madrid, é ignorándose la actual
residencia de dicho Sr s be tenido por convenien-
te disponer para que pueda tener efecto la no-
tificacion administrativa que previene la ley de
-minas, la insercion del presente en la Gaceta de
Aladrid y boletin oficial de esta provincia, á fin
de que llegando á noticia de aquel 6 de cualquie-
ra otra persona que se crea con derechos ä men-
cionada mina, pueda presentarse en este Gobier-
ne; ó apoderar persona al efecto que espongi aque-
llos, 'en la inteligencia de que pasado el término
izle treinta chas no le serán oídas sus reclama-
-ciones.

Asimismo se previene á José Dominguez, de-
nunciador de la misma, cuyo paradero se ignora,
que si en el prefijado _ término no se presenta
en este Gobierno á enterarse de una resolucion
acordada en el espediente de la mina de que se
trata se desestimará su solicitud de denuncio.
- 	Córdoba 5 de Enero de 1853.—El G.
Juan Rodriguez Módenes.

Circular núm. 21.

Terminado ya el último semestre del ario
que acaba de- Unitcer, me encuentro en el caso
de recordar ä VV. el mas breve cumplimiento
dc la obligacion en que están de remitir á est e
Gahierno un estado , ora sea afirmativo , ya
negativo, de las obras de caminos vecinales quo
durante dicho periodO se hubiesen egecu tildo en
sus respectii, os distritos municipales, con est ic-
ta observancia del formulario inserto en el pe-
riódico oficial de esta. provincia núm. 72 del 6
de Junio de 1851, que precedia ä la circular
núm. 662 fecha 4 del ,mismo, prometiéndome de
su celo y eficacia por el servicio público, no me
darán lugar á una nueva escitacion.

Córdoba 4 de Enero de 1853--El Vice-
presidente del Consejo Provin,:ial. G. 1 —luan
Rodriguez i‘16 lenes. —Sre. Alcaldes de los Ayun-
tamientos de esta provincia.

Circular núm. 22.

Direcrion general de Obras públicas.—En
virtud de lo dispuesto par Real órden de 15 de
corriente, esta Direccion general ha señalado. el
dia 27 de Enei o prócsimo ä las doce en punto
de su mañana para la adjudicacion en pública
sobiista del arriendo del pontazgo del Carp i o, si-
tuado en la Carretera de M 13ril á Cadiz, por
tiempo de dos años y cantidad menor admisi-
ble de 78.518 rs. vn . en cada uno, que es et
precio del actual arriendo. La subasta se celebra-
rá en los términos prevenidos pur la instruccion de
18 de Marzo de 1852 en esta Corte ante la Di-
rece ion general de obras publicas, situada en el
lugar que ocupa el Ministerio de Fomento, y en
Córdoba ante el Sr. Gobernador de la provin-
cia , hallándose en ambos puntos de manifiesto
para conocimiento del público el arancel, plie-
go de condiciones y demos Réales órdenes vi-
gentes. Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados arreglándose esactainente al adjun-
to modelo, y la cantidad que ha de consignar-
se previamente Corno giran tia para tomar parte en
esta subasta, será la cuarta parte de dich i sum
debiendo acompañarse ä cada pliego el documen-
to que acredite haber realizado el depósito del
modo que previene la refer ida instruccion.

En el caso de que resultasen dos 6 mas pro-
posiciones iguales se celebrará unicamente entre
sus autores una segunda licitacion abierta en los
términos prescritos por la citada imtruccion La
primer mejora admisible para la licitacion abier-
ta, si tubiere lugar, será por lo menos la del
medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas pro-
posiciones, pudiendo ser las succesiv as á voluntad
de los licitadores, no bajando de cien rs. cada unai

Madrid 21 de Diciembre de 1852..E1 Direc-
tor General de obras públicas --José de Hezeta.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de.. ...enterado del anuncio
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publicado con fecha de 21 -de Diciembre de 1852,
y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjadicacion en publica subasta del ar-
riendo por dos años del portazgo xlel Carpio, se
compromete á tomar á Si! cargo dicho arriendo
con estricta sujecion á los espresados requisitos y
condiciones.

(Aqui la proposicion que- se haga; admitien-
(lo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

COMISION SUPE 2.1!,10ä1

de instraccion 'primaria de la provincia
de Córdoba.

Circular mita. 15.

Con arreglo á lo prevenido en la Real Orden
, de ..23 de Diciembre último, se celebrarán exa-
menes estraordinarios para Maestros y Maestras
de instruccion primaria elemental ante esta Co-
mision r ovincial en el mes de Febrero prOcsimo.
Empesarän los actos ä las nueve de la mañana

• del dia 9 ea un salon del edilicio del Gobierno,
„y. los aspiraotes presentarán con tres dias de antici-
pacion ea la Secretaria las solicitudes, fés lega-
lizadas, certificados, cartas de pago y maestras de
es:ritura de que se habla en el art. 15 del Re-
glamento vigente examenes públicado en 18 de
Junio ee 1850.

Concluidos los ejercicios de los maestros se pro-
cederá los de maestras elementales y superio-
res, y las aspiraotes presentarán los documentos y la-
bores prevenidas en el art. 37 del mismo regla-
mento coa igual anticipacion de tres dias por
lo menos.

Córdoba 3 de Enero de 1853.—G. 1,--=--Juan
Redriguuz Mädenes.--Frillicisco de Borja Pa von,
Srio.

en el término de un mes desde la insercion en
el boletin oficial: y las obligaciones que ha de
contraer el grie desempeñe indicada plaza son las
siguientes. 7

1 a El rofesor que obtenga el nombramien-
to disfrutaiá anualmente la .dotacion de 3000 rs.
pagados de los fondos de propios y comunes de
esta Villa , aprobados en el presupuesto. Esta
dotacion será pagada por trimestres regulares, se-
gun el Orden sucesivii del año.

2.. 'Por esta dotacion tendrá el facultativo ,obli-
gacion de visitar todos ' los vecinos de esta Villa
que lo llamen, haciendoles dos visitas diarias,
una por la mañana y otra por la tarde, y mas
6 menos ., segun la gravedad de la enfermedad lo
exija.

3a Tendrá ademas obligacion de hacer tor
da clase de operaciones que se necesiten, inclusa
la sangria, y pooer la bacuna, quedando á cargo
del Ayunturniento el costear dicha bacuna de
los fondos del comun.

4 a Quedan fuera .de esta obligacion 1.Q3 casos
de mano airada, como causas criminales; sien-
do obligacion del facultativo practicar gratis los
reconocimientos de oficio.

5., Y ultimamen te no p idrá el Profesor faltar
del pueblo masque en un intérvalo de visita ä visi-
ta, pues si tubiere necesidad de ello lo hará pre-
sente al Ayuntamiento por su presidente, y con-
cedida la licencia podrá salir dejando otro profe-
sor que supla su falta.

La contrata se hará por tres años, que cum-
plirá el 31 de Diciembre de 1855, mas ó me-
nos si el Sr. Gobernador de la provincia lo juz-
ga conveniente: y que solo se le conceda al
profesor, ó al Ayuntamiento 15 dias de mora-
toria para que se despida ó poderlo despedir.

Alcaracejos 28 de Noviembre de 1832. —E
Alcalde.=Gaspar Ayala.=Jos6 Modesto Cruzado,
Si jo.

Circular núm. 18.

ANUNCOS OECIALES.

Circular miro. 13.

D. Gaspar Avala, Alcalde ,Constitucional
esta Villa y Presilinte de su Ayuntamiento.

llago saber: que la plaza de Cirujano, úni-
co • facultativo de' esta Villa , Se halla vacante por
haber cumplido la contrata, Y siendo • de la
atribncion de los Ayuntamientos la admision de
estos funcionarios , segun el párrafo 2.° articulo
79 de la ley municipal, ha acordado esta Cor-
poracion é igual número de mayores contribuyen-
tes, previa la autorizacion de V. S anunciar es-
ta vacante, para que los aspirantes á dicha pla-
za presenten sus solicitudes en esta Secretaria

D. José Joaquin Sotomayor, Abogado de los
tribunales Nacionales, y Alcalde por S. M. de
Castro del Rio.

llago .saber: q ue estando formado el repar-
timiento individual del cupo de la contribucion
territorial del año siguiente, el Ayuntamiento
ha acordado esponerlo al público en la Secreta-
ria por término de 6 dias para que los contri-
buyentes incluidos en el lo examinen y recla-
men los agravios que puedan haberse inferido
en la aplicacion del tanto por ciento. 	 .

Dada en Castro del Rio á 18 de Diciem-
bre de 1852.—JoséJoaquin Sotomayor.-----Vicen,
te de Fuentes, Srio,

Circular ntini 19.

D. Bernardo Cabello Sancliez, Alcalde Cons-
titucional de esta Villa y presidente de su Ayunta-
miento.
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3; 	 vera .. .Sr. Comandante, General de :76rdel)a.
C opee _El T . C. Comandante General in terino.
—Vicente Diez de Cevallos.

COM111319A SUPEal:03.

dc instruccion p i imaria de la Provincia
de Málaga.

Circular núm. 26.

una escuela elemental de
niños de nueva crea ion en la Villa de la Alame-
da, con enseñanza enteramente gratuita, dotada
con 3090 rs. anuales pegados en metálico por
trimestres de los fondos municipahe . , :Do rs. pa-
ra útiles y 350 para alquiler del local de la cla-
se y habilacion del, Profesor; y debiendo pro-
veerse por oposicion en las que 11.11 de verifi-
cirse en esta Capital en el mes de Abril del
año próesi in venidero de 1853, se hace saber
al Obligo en cumAiniento de lo prevenido en
la disposician .2. a de la Real &den de 7 de
Junio de 1850.

Málaga 28 de Diciembre de 1852. 	 Vice -
Presidente. —Antonio Berdugo..P. A. D.. L.
—José Garcia Vazquez, Sr io.

ir ni %135 3
e 	 4,,
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El cortijo de Carrasquillas la alta, sito en tér-
mino de :Córdoba, propio ele! Exmo. Sr. Duque
de Bervvick y Alba, sale ú subasta para su ar-
rendamiento por cuatro años desde 1.° de Ene-
ro de 1853. Se compone de 694 1/2 fanegas de
tierra y su tercio en sembradura de 231 fane-
gas 6 celemines.

Las remates se celebrarán en la Administra-
ciori casa Palacio de S. E. en el Carpio, el pri-
mero en pujas llanas el 8 de • Enero actual,
y el segundo para la alejara del diezma el 18 del
propio mes, ei os actos principiarán 5 las once
de la nmeana bajo las condiciones que estarán de
inanifie;to.

Ademas de su calidad reune dicho cortijo
cireUnitancias tan ventajaeis, corno la de no ha-
ber faltado el agua ningun verano para todos los
ganado z, y no haberse sembrado los rastrojos de
estilo, mientras se labra por cuenta del propie-
tario.

Córdoba. Ese. tip. (le D. II; aasto G
cia frena calle de la Librería M'UU. 2.

e

Se halla

llago saber: que el arbitrio municipal im-
puesto sobre varihs especies que se introduzcan
pele) su Vent 3 e .)) ei,ta r ifeadla villa en Lodo
el año de 1853, la s . cuales con los derechos
que deben pagar en carga, y condiciones del
arriendo se . espre3an todo en el pliego de eon-
diciones que' se halla sobre la mesa de esta Se-
cretoria, se subasta para su remate en la ea la

capitular ei dia 18 del corriente de 9 ú 12 de
su mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento de los
licitadores.

Benameji 11 de Diciembre de 1852 •=.72,1
Alcalde Constiturional..3eiatardo Cabello.—Vi'
mandado de su merced.----Frauciseu Antonio Cres-
po Srio,

Circular nñm. 27.

COM AN DANCIA GENERAL

de la Provincia de Córdoba.

Capitania general de Andalucia.—Orden ge-
neral del 31 de Diciembre de 18 .32 en Sevi-
Ila.=El Sr. : .eibsecreta rio del Ministerio de la
Guerra en - 22 del actu .1 dice al E. S.- Capilar),
General de este distrito lo que sigue. —E: S.—
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Secre-
tario del Tribunal supremo de Guerra y Marina
lo qu e sigue. —La Reina (q. O g.) couformán-
dose con 10 prepuesto por este Tribunal supre-
mo en acordada de 19 del pasado Noviembre,
se ha servido conceder á los Caballeros de Cruz y
Placa de la Real y Militar órden de S. Itlernie-

ne g ildo contenidos en la adjuntare acion la pon-
sion de dos mil setecientos crocuenta reales anua-
les , q u e á 1s ciento sesenta mas antiguos ea la
misma órden señala el Rea l decreto de 30 de
Abril último, Los cuales están comprendidos en
ei escalafon de antiguedad hasta el número cien-
to treinta y uno inclusive, dejándose de proveer
los veinte y llueve restantes para dar lagar it los
que justificando su derecho mediante la presenta-
clon de los documentos que les Faltan, ya sean las
ojos de servicios 6 bien las copias de Vis Despa-
chos de retire, lo hagan cumplidamente; pero en
el concepto de que tanto los caballeros de Cruz
y Placa corno los (le Cruz sencilla deberán ve-

• rificarlo en el improrogoble término de dos me-
ses los que residen en la Península, en el de cua-
tro l os que. se hallan en las islas de Cuba, l'UU.-

to Rico y Canarias, fijándose doble término ä
-Ios de Filipinas.

De Real &den comunicada por dicho Sr. Mi-
nistro lo traslado ä V. E. para su conocimiento.

Lo que de Orden de S. E. se hace saber en
lo general' de este die para conocimiento de las
clases Ailitares del distrito, ti: poniendo los Co-
mandantes Generales esteriores se inserte en to-
.4os loe periódicos para su mayor publicidad.-.
El Col' 	 (jefe de E. M.—Rafael Pf11110 de
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